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Esta monografía es el fruto de investigaciones archivísticas que tuvieron como 
punto de partida el hallazgo en Gran Canaria de un inédito Tratado jurídico-forestal 
elaborado en Cádiz tras la derrota de Trafalgar. Mediante este, en 1806 se había pre-
tendido contribuir a la reconstrucción de la Marina sistematizando tanto el Derecho 
histórico como el administrativo, junto con las corrientes silvícolas ilustradas que 
hasta entonces habían tenido por objeto la preservación y el fomento de las masas 
boscosas para optimizar la obtención de la principal materia prima requerida por los 
arsenales de la Monarquía española: la madera.

Para poder abarcar en profundidad la entidad de aquel Tratado, fue imprescindible 
reconstruir la figura de su autor, Francisco Mier y Terán, un erudito hasta ahora prác-
ticamente desconocido a pesar de haber ocupado cargos jurisdiccionales de enorme 
relevancia entre finales del siglo xviii y comienzos del xix, tanto en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada como en la Real Audiencia de Canarias, y cuya biografía sale ahora a 
la luz. De mismo modo, ha sido de obligado cumplimiento analizar su pensamiento 
jurídico-forestal en relación no sólo con su formación letrada y humanística, sino 
también incardinándola con los difíciles momentos nacionales e internacionales 
que le tocó vivir.

ALFREDO JOSÉ MARTÍNEZ GONZÁLEZ es Profesor del Área de Historia del Dere-
cho y de las Instituciones, perteneciente al Departamento de Ciencias Jurídicas 
Básicas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla. Recibió el Premio a 
la Mejor Tesis Doctoral de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, VIII 
Edición, del año 2013 con una investigación sobre el Derecho forestal aplicado a la 
construcción de Armadas durante la Edad Moderna. Ha formado y forma parte de 
distintos proyectos y grupos de investigación internacionales, nacionales y autonó-
micos, así como de diferentes comités de redacción de revistas jurídicas y es evalua-
dor de diversas revistas científicas en el ámbito de las Humanidades y el Derecho. 
Sus temáticas de investigación han sido múltiples, abarcando desde el Derecho 
medieval al de la Edad Moderna. En la actualidad, sus dos principales líneas acadé-
micas se centran especialmente en aspectos jurídico-institucionales de la construc-
ción naval entre los siglos xvi-xix y la historia de la administración española en Cuba 
y Puerto Rico.
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